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kerticulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Miel:tes y Canarias, á los veinte días do su promulgación
ii ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
/la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au

Lit $.° Las .leyes no tendrán efecto reteoaetivd, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

aeal decreto é inetracción de 24 de Enero de 1905.—
&nimio 28. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
eatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementas adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en loa periódicos ofi-
Aales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.

del importe total de los referidos gastos, do cuyo
ge sola can arreglo lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

PARTICULAR

odriaoae. Pose,tee. YUNCA un e6BDOBAPesotas.

Un me:, . 	  8 	 Un mes, . . . . 4
Trimestre.. , . 	 8 25 Trimestre. . . , II 25
Seis meses. . . 	 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un aüe. . . . 	 33 	 Un adío. , 	 . . 45

Ihanere netelto, 40 cJw.timos de peseta.

Febiica tetaxasil lee flian, e3.;:capto 1,ces doraingorf

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
dores Alcaldes y Secretarios reciban este Burlen dispon-
drán que se fije un ejemplar en et sitio de costumbre, don-
de permanecerá hesta el recibo del número siguiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, "bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este ROL/t-
UN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve -
riece,,rse al final de cada año.

ADVBSTENOIA. —Conforme con la eondioión 4? del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se iu-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia !a
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte. de ella, y la A,- ,101,a de números sueltat
40 céntimos.

e

PARTE OFICIAL

Presidellcia del CallS8j0 thi Niilistros

(Gaceta del día 16 de Agosto.)

SS, MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q, D. G.) y la REINA Dalia Victoria
Eugenia, y SS. AA. 1111. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de .
más personas de la Augusta Real Fa-

')milla.

MINISTERIO OE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, y en ueo de la autorización
concedida ä mi Gobierno por el ar
ticulo 1.° dala ley de esta misma fe-
cha,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se arrienda en su-

basta pública la mina Arrayanes, si-
ta en Linares, provincia de Jaén, con
sujeción ä las condiciones-fijadas en
el adjunto pliego, debiendo tener lu-
gar el acto de la subasta en el des-
pacho oficial de/ Director general de
Contribuciones, Impuestos y Rentas,
ä las doce horas del día 19 del mes de
Octubre próximo.

Dado en San Sebastián ä dos de
Agosto de mil novecientos ocho.-
ALFONSO.—El Ministro de Hacien-
da, Cayetano Sánchez Bustillo.

• Pliego de condiciones que ha de servir
de base para el arrendamiento en
subasta pública de la mina «Arra-
yanes» .

• Primera. Se arrienda en subasta,
pública la mina Arrayanes, Bita en
Linares, provincia de Jaén, por vein-
te idiota á contar desde el día en que

; se otorgue la escritura de contrato.
; Segunda. El arrendatario abona

ra al Eetador eeeconcepto de cenen fi.
, jo, la suma de 250 000 pesetas anua«

les.
Tercera. Si la producción fuese

superior ä 1,500 toneladas, el erren-
, datario abonará además al Estado,
- en concepto de renta eventual, las

cantidades que se fijan en la condi-
ción novena.

Cuarta. E Gobierno entregará al
arrendatario la mina bajo la demar-
cación que le está asignada, y cuyo
plano se hallará de manifiesto en la
Dirección general de Contribuciones,
Impuestos y Rentas.

" Se pondrá también ä su disposición
los edificios industriales, oficinas y
almacenes existentes en la población
y en el término de Linares (con la re-
serva de la casa denominada de la
«Munición», para oficinas y edbergue
de los empleados de la Intervención
del Estado, y de un local, dentro de /a
demarción de la mina, capaz y deco•
roso para alojar la fuerza pública en.
cargada de MI custodia) los escoria
les, terreros, terrenos y caminos, y
los utensilios, herramientas, aparatos
y demás enseres propiedad del Esta:
do y que figuran en el correspondien-
te inventario, así como los derechos
que pueda tener aquél.

Los edificios, herramientas y toda
clase de aparatos se valorarán pro-

virtmente por peritos nembre,doe por
ambos contratantes,

Qeínta. El arrendatario podrá ex.
plotctr loa antiguos terreros propie-
dad del Estado, y ei mineral que se
extraiga de ellos se considerará como
procedente de la mina para los efec-
tos del contrato,

Sexta. Los minerales gruesos y
menudos que existan arrancados y
no extraídos el día en que el Estado
haga entregado la mina a/ arrenda-
tario quedarán ä diepoeición forzosa
de éste, pagándolos al precio corrien.
te entonces en Linares, con la roba.
ja del coste de extracción, que se fija
en 2 pesetas 50 céntimos por quintal
métrico,

Los minerales extreidoe que exis.
tan en ese dia en la superficie serán
de propiedad del Estado, pudiendo
continuar custodiándolos en los alma •
cenes ó parajes acostumbrados para
ello durante tres meses sin abonar,
alquiler.

Séptima. El arrendatario se obliga:
1.° A pagar al Estado, eiempee

en metálico 6 papel moneda equiva-
lente, ä partir del primer afio del
arriendo y hasta la terminación del
mismo, por trimestres adelantados, y
dentro precisamente de los quince
primeros días de cada uno de ellos, la
parte proporcional de las 250.000 pe-
actas de carian fijo, y en los quince
días siguientes ä la fecha en que se le
notifique la Real orden aprobatoria
de la liquidación, el importe ä que as,
.cienda en cada allo la renta eventual.

El pago de dichas cantidades se
efectuará en la. Tesorería central de
la Hacienda pública 6 en la de la pro-
vincia en que tenga el arrendatario
reconocido su domicilio social.

2.° A satisfacer los impuestos que

pesan sobre la industria minera, i n
t. cine° el do 3 por100 sobre el produc.
e to bruto, y con la Sola excepción del

impuesto por canon de superficie db
que está exceptuada la mine.

3. 0 A trabajar, explotar y bencfi.
ciar la mina con arreglo al arte de
laboreo de minas y con sujeción ä la
legislación general del ramo, prefunt
d inando treinta metros, por lo menos,

e en cada año cada uno de los pozos
2 Zulueta, «San José», eReeteura•

ción» y «Acosta»; ejecutando labores
11 en traviesa desde los dichos pozos,

para cortar el filón Ét varías profun-
didades y establecer sobre él anual-
mente galerías y calderillas que lo

,e reconozcan en longitud no inferior
1.500 metros, mientras las labores se

realicen en zona estéril,
4, 0 A tener la mina constante n

te desaguada, empleando, tantto para
esto como para la explotación, loa
mejores medios y aparatos que reco
mienda el arte minero, Ein suspender
jamás los trabajos, y respondiendo
en todo caso de cuantos accidentes
ocurran que no sean de fuerza mayor.

5. 0 A facilitar al ingeniero Jefe
de Minas del distrito é Ingenieros de
Minas de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas la
inspección de los trabajos en todo

1. tiempo, así como las visitas de estu.
.g dio que por disposición del Gobierno

verifiquen los Ingenieros en prácti-
cas y los alumnos de la Escuela de
Minas.

% 6 ° A colocar básculas puentes au -
temáticas en todos los puntos de reti.

g rada de mineral.
7.° A responder del cumplimiento

de la ley de Accidentes del trabajo y
t. policía minera.

8, 0 A encomendar la direceiön de

Ministerio de Cultura 2024
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	El 10 por 100 si la cotización del Ba ini stración , y renunciando expresa décima de la condición séptima y jus-
plomo en e l mercado de Londres fue. ! y terminantemente ä todo otro fuero, ltifique la domiciliación en Espalle si
se menor de 10 libras esterlinas. 	 I por lo cual sera obligatorio que el in 1 fuese extranjero.

: 	El 16 por 100 si dicha eotissación os- ! dividuo 6 Sociedad á quien se adjudi • 4‘1 	 Dentro de /os treinta días eiguien•
cilase entre 10 y 13 libras 	 que el arriendo se domicilie en Espa- 'il' tes se forma l izerá el contrato por me.

El 20 por 100 si /a cotización exce- ( lia con anterioridad á la formaliza- .¡ dio de escritura pública.
: diese de 13, sin Ileger á 14. Si llegase ' ción del contrato. 	 ä 	 Vigésima tercera. iel adjudicata-

2
: á 14, un 21 por 100, y peeansl o de 14, 	 Décimaquinta. El Estado se reeer i: rio que no preste la fianza definitiva,
' un 1 por 100 por cada libra en que va el derecho de vender la mina, en- 6 no just fique su domiciliación en Es-
' aumente la coazación. 	 subasta pública 6 concurso, en cual- :. paila dentro dei plazo de quince días,

Las proposiciones para la subasta ' ' eauier tiempo, pero respetando al con- 3 A cantar desde el siguiente al de lae
: versarán necesariamente sobre la can- tratista el plazo de ocho ellos en la 1 notificación, perderá ei depósito pro.

tidad que el arrendatario habrá de -: duración de su contrato, á contar des- visional y 8ü derecho al arriendo.
, abonar al Estado en concepto de ren : de la adjudicación, no concediéndole i Vigésima cuarta. Loa gastos de
a ta eventual liquidada, según lo esta : otra Indemnización que la del derecho 1 los anuncios, esei nurse " y des copiasi

blecido en esta condición, 	 de tanteo. 	 de ésta, que se entregarán en la Di-
La sub-ata se adjudicará al postor : 	 Decimasexta.. La subasta se anun- '' ree,ción general c:e Contriburiones,

que ofrezca mayor renta eventual en cia rá con dos meses de anticipación . Impar : 13am; y Rentes, serán de cuenta,

2	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOB A

•
los trabajoe de la mina á Ingenieros 1 guiente á la anualidad que se liquida, 	 Cualquiera que ¡ea la causa de la 1 po, y anunciado en alta voz el termi-

espafioles de Minas. 	 en esa forma:4 	 t f 	 a: 	 reecisión del contrato, será declarada , no para admitir pliegos, se dará lee-

	

9.° A devolver la mina al Estado, i 	 Fijado el número de toneladas re- por el Ministerio de Hacienda, de tura de todos ellos por el Notario,
finalizado que sea el contrato, no sólo '; tiradas de la mina por cada uno de : acuerdo con el Consejo de Ministros, quedando admitidos los que estén he-

	

1 	 i
•desaguada, sino en condiciones de sea. los tres conceptos de « Sulfuros, » 'Car- i previos los informes de las Direccio• ches con sujeción al modelo, y dese.

2
guridad y beneficio para que pueda ; bonatos» y «Gandingas», con arreglo nes generales de Contribuciones, Im . 1 chadoe loe que no lo estén.

3
continuarse la explotación sin emba ';: ä les guías mencionadas en la condi- puestos y Rentas, y de lo Contencio ::: 	 La lectura se hará por orden de

rezo alguno, con arreglo ä /o dispues- ! ción anterior, se reducirá todo ä plo- so y del Consejo de Estado. Z, predenteción de pliegos. L ea Junta ad.

to en la cláusula tercera de esta con 	 mo metálico, estimándose en un 75 	 Decimatercera. La extra 	
,,

cción del judicará provisionalmente el arríen.
a

dicióna_ 	 por 100 los «Sulfurosa, en un 60 lata ;¡ mineral sin intervención del rancio- : do al mejor postor.

	

Los edificios, fábricas, lavaderos, «Gandingas» y en un 50 los «Carbo 1 nario del Estado designado para ello, 	 Vigasima primera. Dentro del pla-

ferrocarriles, caminos, etc., valora- l' natos». 	 y las ocultaciones en laclaee de aqual, so de ocho días, la Dirección general

dos 6 inventariados, se devolveránUna vez obtenida la cantidad total i se considerarán como actos de defran i de Contribuciones, Impuestos y Ren-

asimismo en estado de conservación,de plomo metálico, 	 ySe deducirá de daeión sujetos al procedimiento pe . 7 tas elevará al Ministro de Hacienda; 

á menos que no hab:esen desapareei ella 1.500 toneladas, y la diferencia nalidad establecidos para las defrau

	

	 el expediente con 811 informo para

do por deterioro natural 6 por conve. resultante se valorará al precio me 1 daciones al impueeto sobre el produe ; que éste someta al acuerdo del Conse-
'e':, 

niencia de la explotaciói y beneficiodio que durante el ano haya obtenido to bruto, y darán, ademas, A /a Ad jo de 114inistroe la aprobación de la

	

; 	 g
justificado por el acuerdo mutuo deel plomo en el mercado de Londres. !, rctinistración el derecho á rescindir el i subasta y la adjudicación definitivaz

De la suma qambos contratantes. 	 ,, 	 que resulte como valor contrato en perjuicio del contratista, i del arriendo.5, 
_ , en libras esterlinas, convertidasLas herramientas y demás utensi 	 li 	 tid 	 en 	 los términos que determina la con- i. . Vigésima eegunda. Adjudicado el

-nos de caráter mobiliario, recibidospetas al cambio medio del mismo • dición duodécima, 	 7. arriendo al mejor postor, se devolve•
ies 	 f

al firmar el contrato, se reiutegra. arrendatario se ran los depósitos á los demás licita .ano, se rebajará por gastos de meta 	 Decimecuarta. El arr
lurgia, arrastres, fletes, comsn, e ;

rän asimismo en especie ó en metá- '; 	 t 	 iió 	 t ,.: somete á la jurisdicción administrati . i dores y se retendrá el de aquél hasta

lico.
Mera, el 20 por 100.

i Del resto da la operación 	
, va y contencioso-administratiira, su- 1 que, notificada la adjudicación, am.

n anterior,ió 	 l
	Las nuevas construcciones, ferro- `:: 	 jetándoele á las prescripciones vigen il pile el depósito ä la suma de un mi.

5 el arrendatario tendrá que abonar:,
carriles, caminos, máquinas y apara-
tos, sean ó no dobles, que se monta
sen durante la epoca del arriende,
quedarán a beneficio del Estado, aeí
corno los minerales arrancados 6 al.

raacenados, plomos, terreros, esco-
rias y demás productos que no reeul.
ten retirados treinta días después de
finalizado el contrato.

10. A tener en la Caja general de
Depósitos, como lanza del contrato,
la cantidad de un millón de pesetae
en metálico 6 efectos públicos del Es-
tado, con arreglo á las disposiciones
-vigentes; y

11. A respetar por el tiempo que
falte para su terminación los contra
tos que para el servicio de la cosa
arrendada tuviese hechos la Elacien,

conjunto. 	 • en la Gaceta de Madrid. Para dar ma- del. adjudicatario.
da ' fa que ' al cesar en n118 

funcione s 	 Décima. Si verificadas las labores 	 -yor publicidad al anuncio se procura iindustriales el día en que haga en- á que 99 refiere la cláusula tercera de .: ra, insertarlo en les Boletines oficiales 	 Modelo de proposición
trega de la mina al arrendatario, , la condición eepiima no presentase la l, de las provincias de Jan, Murcia 1 	 D. 	 , domiciliado en , ...., ca-
subroga en éste sale compromisos. - trina metalización suficiente para cos- i

2 1

tes en materia de contratos con la Ad 	 116a de pesetas que exige la cláusula

, piso e e • . • ,
	Octava, No podrá retirarse de la 	 A.Intlria, Córdoba, Badajoz, Ciudad ?( lle de 	  número 	

demarcación de la mina mineral ni

	

	 Huelva, Vizcaya, Santander y en nombre propio 6 en representacióntoar los gastos de exsaotaceSn, enten-
 Real,

diéndoee como tales et canon fijo, des- : Sevilla, y en los periódicos más acre- 1 de D. ..... 6 de la Sociedad .....,
t i erra alguna sin que pase por las
bássu l as intervenidas por la Admi- ag-tia, arranque, extracción y prepa- , ditados de Bruselas, Berlín, Londres, I: enterado de' pliego de riond , ciones in-

ración del mineral hasta, ponerlo en = serto en la Gaceta de Madrid del día
nistración y sin que vayan acompa- 	 ' Paris y Marsella.

condiciones de venta, el arrendatario
fiadas de la guía correspondiente eai-

i'

	

. 	 Decimasaptima. El acto tendrá la, 	, para ei arriendo de la mina
:

gies. por el Reglamento de 28 de Ma 	
podrá reclamar a rescisión del con-Mar-podrá 	 ä las doce de la manante, del día ! Arrayanes, sita en Linares (Jaén),
trato y la devolución de la fianza i e 	 /z 	 .	 , i 	„ 	 .

• 19 de Octubre próximo, en Madrid, ; acepta toene eeas y ofrece por ei 
m‘ 

n.
zo de 1900, aun cuando fuesen deeti prestada en garantía del mismo, y el •. ante el Director general de Cantribu• ? donado arriendo, en concepto de «ea,
nadas á fabricas de beneficio pertene Gobierno accederá á edo una vez •
cientes á la misma Sociedad arrenda- 	

. 	 e

• monee, Impuestos y Rentas, Director "1 non fijo anual», ia cantidad de dos-
comprobados dichos extremos por per-

tara ü otra cualquiera, y aunque es- sonal técnico detegoado por la Junta 
1; general de /o Contencioso del Estado, i cientas cincuenta mil pesetas, com-

tuviesen aquellas enc:avadas en el 	 ' Interventor general de la Administra- prometiéndose además á abonar en
de Minas. 	 cidra del Estado, segundo Jefe del pri- concepto de renta eventual la parti.

término municipal de Linares. 	 Undécima. El arriendo Se hace á '
De ass cuatro talones que contienen riesgo y ventura, y, por consiguiente, . mero de dichos Centros y del Jefe de 

• cipación que corresponda al Estado

las guías, uno quedará en el libro de no podrá reclamar el arrendatario in . la Sección de Propiedades, y con asiss según la condición novena, con un

Intervención; otro se entregará al demuización a l guna, cualquiera que 1 tencia del Notario que por turno le:,: aumento sobre SU producto de 	

guardia que preste servicio en la bás• sea la causa que la motive. 	 :: eorre
, Deeimaoctava

s 	
Para hacer pro. 	 Madrid 2 de Agosto de 1908.—El

ponda. 	 i (en letra) por ciento.
,

cula; otro se reservará al arrendata- 	 Duodécima. Serán motivo de res • 'li
TiO, y el cuarto acompailará al mine cisión del contrato, a cargo y riesgo i posiciones será necesario acreditar Ministro de Hacienda, Cayetano Sein•

ral en su recorrido hasta el punto de del arrendatario: 	
haber depositado ea la Caja general chef Bustillo.

. , 	 6
destino, en donde quedará ä disposi . ; 	 1.° La falta de puntualidad en el 

5

	

i de Depósitos, 6 en sus sucursales de ." 	 ("Gaceta del día de Agosto)

	

;	 t,•:'• 	 	
oión de la Hacienda para las compro- : pago del canon ajo y de la renta : provincias, 100.000 pesetas en meta-

baciOnes subsiguientes. 	 ' eventual. 	 i lico 6 Su equivalente en papel del Es-

	

Las guías irán autorizadas por el 	 2.° La falta de cumplimiento de . tado. 	 i DELEGACION DE HACIENDA
i

funcionario de la Intervención desig .. las condiciones del contrato. 	 Decimanovena. Las proposicio-

nado para intervenir la retirada del ' 	 La rescisión por culpa del arrenda- ! nes, extendidas en papel de la clase !

mineral y con el conforme del repre• - taro llevará consigo, en todo caso, la 11. a , se presentarán en pliegos corra- 1

@entente de la Arrendataria. 	 ' pérdida de la fianza. Ademas, queda • 1, dos y con sujeción al modelo estam . i

	Novena. La liquidación de la ren 	 rá obligado el arrendatario a abonar ; patio al final del presente pliego. 	 i
2

	

ta eventual ä que se refiere la condi al Estado los dallos y perjuicios que ! 	 Vigésima. Las proposiciones BO 	 En cumplimiento de lo dispuesto en
di

ción tercera se efectuará dentro de I de la rescisión se le sigan en cuanto 'd presentarán durante mea hora. ;a 	 el art. 17 del Reglamento de 14 de
/

los res primeros meses del rallo si- excedan del importe de la fianza. P Transcurrido dicho periodo de tiem- n Agosto de 1900 para la ejecución del
ti 

•e
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3

..art. 8,° de la ley de 30 de igual mes , cicio de toda clase de industria, se- 	 José Bachot, idem, 21'44.
del ano de 1896, se advierte ä loa se- ! gin preceptúa el art. 180 del mencio- : Fernando Donamayor, idem, 21'44
llores Alcaldes de los Municipios due- nado texto legal. 	 Domingo Manes, ídem, '21'44.
nos de montes a cargo del Ministerio 	 Córdoba 28 de Julio de 1908.-El .:, 	 Francisco Márquez, casa de pupi-
de Hacienda la obligación que tienen Administrador de Hacienda, Atilano t. los, 1287.

de efectuar el pego del 10 por 100 del 1 Nútlez de Couto. 	 i Mariano Pérez, aceito y vinagre,
timporte de los aprovechamientos cta.

: 	 4

munales consignados en el plan forera- .Pueblos, nombre de los industriales, 
P286.

 1 	 Joaquín García, carpintero, 12'87. i
ria 	 : g

tel de 1908 á 1909, inserto en el Bo- indust 	 é importe de los recibos.
5 	 e 	 Gabriel Hídalge, herrero, 12'87. 	 ,.

LETIN OFICIAL de la provincia, núme- 	 Córdoba. 	 e Manuel Serrano, zapatero, 12'87. ..'

ro 190, de fecha 11 del corriente mes, j 	 Vicente Prieto, café económico, 	 Zoilo García, corredor, 85'77.
dentro del mes de Octubre próximo 19'30. 	 ei Teodoro Doilemayor, idem, 85'77.
venidero, en arcas del Tesoro; pre• ). 	 Antonio Ortega, aceite y vinagre, t. 	 Antonio Caballero, taberna, 57'18. ..e
viniéndose por esta Delegación á los I 19'30. 	 El mismo, café, 18870.

e
citados Alcaldes que los referidos pa . 	Mariano Gallardo, ídem, 19'30. 	 Antonio Dregado, maderas, 135'82.

i
gos han de efectuarse sin excusa ni i 	 Joaquina López, idem, 1930. 	 El mismo. ferretería, 586'14.

3

pretexto alguno dentro del menciana- ; Rafael Alvarez, un coche y tres ca 	 José M. Munes, tejidos, 21444,
do mes; apercibiéndoles qué de no ve- 1 bellos, 24'66,
rificarlo así se procederá á su cobro 	 José Mores,

I ll eo 1644.por la vía de apremio. lbs,
En su consecuencia, se encarece á 	 José Redondo,

los Comandante de los puestos de la bello, 8'22.
-Guardia civil - 1-a más estricta vigilan ; ti 	 Rafael Jordán,

expresión en ellas de las 'síes pasto-
riles que haya designado ó desegne la
Comisión de montes de cala Munici-
pio, para la entrega y salida del ga.
nado de las dehesas ó montes, las cua•
les leen de remitirse el 30 de Septiem •
bre de 1909 y 1.° de Octubre venidero

Lo que se anuncia en el presente
BOLETIN, con apercibmiento á los re
petictos Alcaldes que de no cumplir

ce mo queda dicho sa les impondrá la
multa que proceda.

Córdoba 12 de Agosto de 1908-

El Delegado de Hacienda, Manuel Ji-
ménez

F
ii

21'45,
Francisco Martinez

corde:es, 12 87.
Francisco Romero,

caballo, 10 37.
Francisco Ríos, un carro y dos ca-

' ballos, 29'30.

venta de aves,

°cana, tocino y jamón,

lidad, ninguna clase de disfrutes de caballeríe, 7'86.

;
Mariano Román, café, ' 9434.

un coche y dos caba- j Rafael Beejumea, ideal, 6506. t
1 Tomás González, idem, 65'06. 	 t;

	e a - 	 José Gallardo, relojeria, 54'34. s

il Antonio Luis Cáceres, mesón, 4288 1

	

ca. 	 José Castilla, abacería, 42'90. 	 i
í

I Manuel G. Madrigal, panadería,

	

un carro y una 3002, 	 -

i Joaquín García, carpintero, 12 87.
	Manuel Lozano, fábrica de curtido, 	 Juan Antonio Bellido, sombrerero,t,

1215.

	

25'74. 	 t
ti 	 Baldomero López, fábrica de hie- 	 Manuel Torrns, café, 94'36. 	 t

loe, 92'93. 	 -4 	 Jeróniino Bosqueereste.urant, 188'72 .:
M

un coche y un

un carro y un

conocimiento de fin y prp---- - ---  osé M. Padilla, taberne, 57 18.
aptoveche,mieuto, por separado, cien 	 iego M. López, idene, 5718.

Rafael Herencia, abacería, 35'74.
Francisco Fernández, idem, 35 14.

q Tomás del Castillo, aceite, y VIDa.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los individuos declara-
dos fallidos por el ano de 1907, con
expresión de las industrias que ejer-
cían y cuota de cada uno, que se pu-
blica en este periódico oficial en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 158 del Reglamento de 28 de
Mayo de 1896.

Los senores Alcaldes Presidentes
de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, tan pronto reciben un número
del BOLETIN en que se inserte la pre.
tiente, procederán á dar de baja en el
padrón á les individuos que en ella
se mencionan, prohibiéndoles el ejer-

Administraeih de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2184

gre, 19'30.
Carmen Biedma, idem, 19'30.
Fernando Casado, café y platos

1 sueltos, 160'83.
Miguel Ortiz, herrería, 2573.
Juan Ramos, café económico, 1283
Andrés Midan, acedia de río, 110'08

• El mismo,- horno de pan, 15'72.
Simón Barrios, comestibles, 39'31.

e
Encarnación Cortés, taberna, 19'09
Dolores Jiménez, café económico;

6'43.
José Urbina, máquina de impri.

mir, 7505.
Carlos Dugo, notario, 94'35.

g 	 José Antúnez, tasador de alhajas,
82.92.

g 	 Juan Cruz, taberna, 114'35.
3 	 Emilio Sánchez, idean 114'38.
5 	 José Carpintero, aceite y vinagre,

12'95.
José Gallardo, café económ i co,

4k 3217,
Dolores Torres, idem, 6144.
Francisco Herencia, idem, 25'73.

) 	 Miguel Ortiz, fundición de hierro
105'80,e

Alfonso Magias, taberna, 1906,
Andrés Millán, cilindro do afilar,

9'52.
Puente Genil.

Frsncieco Palomero, café, 47'18.
Enrique Cabello, mercería, 58'97.
Fernando Doflamayor,idem, 58'97.
Manuel Márquez, café, 32'52.
Garat hermanos, taberna, 2859.
Juan Aguilar, abacería, 21'45.

28'19.
Carmen

2717.
Juan J. Luna, taberna, 28ce.
Rafael Salamanca, idern, 28'60.
Francisco Romero, coche y cuatro

! caballos, 44'32.

Salvador Alarcón, abogado, 4460.
Francisco Calvillo, procurado r, 28'02
Manuel Trujillo, carpintero, 12'86.
Angeles González,

un coche y un

CONSUMOS

cia sobre los montee mencionados y bello, 7'86.
qee no permitan, bejo su responsabi• 	 Francisco Quites,

los en elles autorizados, sin la opor-
tuna licencia que hebra, de expedir el
Ingeniero Jrfe de la región 17. a , con

arreglo á lo preceptuado en el artleu-
lo 60 de ia Real orden de 19 de Sep-

tiembre de 1900, previa presentación
de lo, carta de pago qne acredite el

Al propio tiempo se interese, á los llos, 8'01.
Alcaldes de referencia ?a remisión á 	 Dolores Flores, idem, 2.

esta D.eegación de las actas que al 	 Frencieco Pérez, herrero, 19'30. 	 9:
efecto salteen que leventarse del ro . 	 Frencisco Reina, comestibles, 57`91

Baena.

Al eeflor Alcaide y Concejales del
Ayuntamiento de Espejo.

El Ilmo. s8r. Delegado de Hocicada
de 4sta provincia, con fecha 24 del
D2131 de Julio Último, ha acordado de-
clarar al Alcalde y Concejelee del
Ayuntamiento de Espejo reeponeeb' es
personalmente, ' con sus bienes pro-
pioe, da 3.294'71 pesetas á que ascien-
de el débito por consumos en el cuar-
to trimestre del ejercicio anterior,
pues la razón que exponen de que el
Cabildo ha resuelto que se proceda,
eme cuanta actividad sea. dable, á ha-
cer efectivos los créditos š favor del
Municipio para ingresar, lo antes po-
sible, en la Tesorería, la cantidad re-
clamada, noca atendible ni puede ser •
vir de descargo á 108 individuos que
componen el Ayuntamiento de que se
habla, sino que, por el contrario, de-
muestra que los mismos han iecurri.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

e 	 Extracto núm. 2298

ingréso del referido 10 por 100. 	 ; 	 Francisco Martínez, horno ladri•

1 	 José Mulloz, panadería, 3646. 	 4 Francisco Antonio Aguilar, merce- ) do en responsabilidad por negligencia
M. Garcia y C.', fábrica destilar ría, 117'94. t en la recaudación del impuesto de con.

t

alquitrán, 5'61.,

	

	 ‘i sumos, pues el acuerdo tomado tini•Antonio Cortés Flores, sombreros, ‘
117'94, 	 t mamente pera que el Agente • jecuti-

Antonio Merino, idem, 176 '92. 	 ! vo	 0	 ea c t ivi dad, deproce ,a con g rao 	 -
Manuel Solano, curtidos, 17692. 	 e bieron adoptarlo al terminar ei pri
Migtal Solano, idem, 11794. 	 ', mer grado de apremio -de ios veores
Francisco Checón, taberna, 11794. correspondientes al trimestre de que
Juan Rey, abacería, 57 20.

vecinal, y no envió el respectivo do.
Francisco Buchot, zapatero, 25'74. cumento cobratorio á la Administra-

ción de Hacienda haste e 23 de Mar-

Viuda de Antonio Ortiz, mercetía, zo del pasado ano, en lugre de hacer -

58'97. ; lo en el mes de Noviembre del ente-
rior, para que antes de empezar el

FerrialintócbisacloSamlaásr 'rni oci le:nvie5n827d. o som. presupuesto hubeera estado en condi-
:

brocas, 5&97, 	 cionoe de poderlo recauder, por lo que

Antonio Jiménez, calzado hecho, procede !a declaración de respcnsabi-
lids,d de que trata el art. 27 ce la ley32'63.

Emilio Morales, café económico, de 28 de Junio de 1898, pues e o po•

3252. 	 ter en ejecución los medios acordados

Francisco arcón, vino y aguar- es lo mismo que no haberlos adoptado

diente, 28.59. 
ri

á eu debido tiempo.
;s4 	 Lo que se publica en el BOIA.TINJoaquín Cárdenas, idem, 28'59.

Andrés Barba, idem, 28 e0. 	

• 

OFICIAL á los efectos determinedoe en
- elAntonio Jeús Pedrajas, abacería, 	 art. 46 del Reg amento para el pro-s 	 :

cedirniento en las reclamaciones eco-

Hierro, venta nómico administrativas de 13 ce Oc-
tubre de 1903, para que sirva de no-

', tificación á /os interesados, que pue-
den recurrir en alzada ante ia Direc-
ción general de Contribucione.,
puestos y Rentas, en el térmico de
quince días, á contar desde que trans-
curran ocho de la inserción del pro.

3 sente extracto en este periódico
.

.¡ mal, dentro de los cuales la Corpora-
ción de referencia ha de celebrar se.

g eión ordinaria ò extraordinaria, en
ti

1. cumplimiento de la ley Municipal.
Córdoba 10 de Agosto de 1908.-El

Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida,

(Continua -rd)

se viene haciendo mención.
Circulo Católico, billar, 4290. 	 Por otra parte, la Corporación de
J. Abarue, farmacéutico, 100 08. 	 , r
Francisco Aguilar, carpintero, 25'74 

referencia adoptó, como medio de ha- cer efectivo el impueeto de consumos
Antonio Cortés, hojalatero, 25.74. en el ano expresado, el repartimiento
Joaquín Hero, sastre, 25'74.
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fecha 13 de Enero último, inflarte, en
la Gaceta del dia 14 del mismo mes,
se pone en conocimiento de los pro.
pietarlos del término municipel de
Valenzue l a que el día 31 del corriente
mes, á las nueve de la melena, y en
los sucesivos que no sean feriados, en
el caso de no terminarse los trabajos,
se constituirá la Juata pericial de di
cho termino municipal, en unión del
Ingeniero Jefe de la Brigada 6 de un
Ayudante de la misma, abrieadose jui•
eh) verbal contradictorio, en el euel
los terratenientes ó sus representan-
tes, legalmente autorizados, podrán
impugnar la proporción establecida

entre las superficies de los cultivos y
sus calidades, no sólo conerelación
/os predios ee su propiedad, sino con ?
relación e. loe demás predios del tér-
mino.

Lo que se hace público por medio
del pimiento anuncio para conáci
naide los interesados, á fin de
puedan hacer uso del derecho que lee
concede la mencionada disposición, y
dolos eellores que componen la Jun-
ta pericial, que quedan citado por
el presente.

Baena 14 de Agosto de 1908.—El
Ingeniero Jefe de la 5 • a Brigada, Ri
cardo Albendin,

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Núm. 2335
AÑO DE 1908. 	 Mi'S DE AGOSTO

!it

el capitulo 2.° y su párrafo 19 de lag
Instrucciones para el establecimiento
de los Registros fiscales de las rique-1
zas rústica y pecuaria y Real orden

Servicio igrollOmico-Catastrol
5. a BRIGADA.—CÓRDOBA

Núm.. 23E1

En cumplimiento de lo dispuesto en
la fecha de este edicto, se persone en 2
legal forma en mencionado expedien-
te, para alegar los derechos que esti•
me oportunos; en la inteligencia que

Imprenta del !Diario ele Córdoba,

2000
1500

, 5000
3000
1500
2000
2000

11000
10000
22000

8000
7000
5000

10c00

Los poderes para
clases pasivas, residentes en C6r-e
doba fuera.

•,70
5

000 	 RECIBOS000
15000 	 para la cobranza del impuesto de
20000

1, CODS1111110S.

206000

' Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo te,
la Instrucción de 26 de Abril ch

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-
de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y

los efectos que la ley determina: Y para que «inste lo consigno así en Cór-
doba it 4 de Agosto de 1908.—Manuel Varo, Secretario.—Es copia: El Al-
caldo, A. Pineda.

L9009

S
de:: caudales y de ordenación.

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

LOS EXPEDIEN
tes para guardan jurados.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Presupuestos
de gastos e ingresos carcelario

1. PRESUPUESTOS'

OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago.

1
Inmediato. Diferible.

Pesetas. 	 Pesetas.

Voluntario

Pesetas.

1. 0 	 Gastos del Ayuntamiento
2.° 	 Policía de seguridad
3, 0	 Policía urbana y rural
4. 0	 Instrucción pública
5. 0	 Beneficencia
6.° 	 Obras públicas
7 •0 	 Corección pública
8.° 	 Montes
9. 0 	 Cargas y contingente pro-

vincial
10. Obras de nueva construcción
11. Imprevistos
12. Resultas

	

65000 	 4000

	

3000	 2000
15000

	20000 	 7,

7000176000 	 23000TOTAL

Córdoba á 1. 0 de Agosto de 1908.—Antonio Pineda.

TOTAL

Pesetas.

13000
12500
28500
12000
8500
8500

13000

Capítulos.

1000
1500
1000

1500
1000

1000

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nena, 2328

Habiéndose librada certificaciones
de descubiertot contra los contribu
yentes y por los conceptos que se in-
dican ä, continuación, se ha dictado
por esta Teeoreria la providencia de
apremio de primer grado para que se
hagan efectivos los débitos por la vía
ejecutiva, con el recargo del 5 por
100, en el domicilio dei ejecutor, ca-
lle de Lepe de Hoces, número 10, den
tro del j:esizo de tres días, A contar
desde el en que aparezca inserto este
edicto en este periódico oficial; pues
transcurrido dicho plazo sin haberle
efectuado incurrirán los deudores en
el apremio de segundo grado.

Conceptos, nombres, vecindad y débito
principal.

Industrial.— Defraudación.

D.* Ana Rueda Alvarez, Córdoba,
160 pesetas.

D. Francisco Laguna Callade, idern,
166 pesetas.

D. Rafael Navarro Mesa, idem, 166
pesetas.

D. Rafael Diez Prado, iderr, 166
pesetas.

D. José Parián Fernández, idem,
132 pesetas.

D. Autonio 'Segorbe, idean 54 pe-
setas.

D. Francisco Martieez, idem, 54 pe.
setas.

D. älejendro Vidal, idem, 166 pese
tau.

D. Miguel Ilufloz, idem, 166 pese •
tate

D. Francisco Rojsno, ideen, 220 pe-
setes.

D. Antonio Alvarez Castro, Mera,
54 pesetas.

D. Francisco Päez Castro, idees, 54
pesetas.

D. José Matías Mufloz, idem, 54 pe
setam,

D. Antonio Velasco Prado, idem,
63'33 pesetas.

D. Rafael Delgado, idem, 134 pese •
Use.

D. José Merla Pérez, idem, 54 pe-
setas. 	 e

D a Carmen Ruiz, idem, 73'99 pe•
rebela

D. Andrés Ruiz Criado y otro, 103
pesetas.

D. Cristóbal Guzmán, idem, 825 pe.
setas.

D. a Trinidad Cruz, idene, 217'18 pe

D. Antonio Escudero, idem, 255'30
pesetas.

Córdoba 13 de Agosto de 1908.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la-Baetida.

heredero, al que cito y convoco con
arreglo ä lo establecido en el art. 15
de dicha Instrucción, para que en el
plazo de treinta días, ä contar desde

pasado dicho p l esso se procederá A lo
que haya lugar, parándole el perjui-
cio sefialado en derecho.

Córdoba 13 de Agosto de 1908.—
Licenciado Francisco Delgado.

SECCION El ANUNCIOS

En la imprenta del "Dierio de
Córdoba„ Letrados .V& hallat
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN-
tos do las contribuciones por rús
tica y urbana y sus lstas cobra-
tones.

MATRÍCULA IN.
trial 3 su li,ta cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

REPARTIM LENTO
de consumos y lita cobratoria.

DECLARACIONES
. de alta y baja de industrial.

IAS LIBROS
borradores de Ingresos y Gaslos.

Listas de einbarque
I con arreglo el últieie) modelo.

PRESUPUESTO DE GALS TOS

truye expediente de oficio sobre re-
dención de cargas eclesiástiCas porte- S

necientes ä la capellada fundada en
la parroquia de sT) Bartolemé, de
Baena, por Juan Díaz Arrabal, cu
yos bienes dotes fusrou adjudicados
por sentencia de aquel Juzgaeo fecha
11 de Marzo de 1843, y que hoy ap a.
recen ser propios de don Luis Rodajo

4.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
CÓRDOBA

2348

Don Francisco Delgado y García, Li.

cenciado en Derecho Civil y Canóni

co, dignidad de Maestrescuela de es •

ta Santa Iglesia Catedral, Delegado
general de Capellanías y Memorias
de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.
Hago saber: que en esta oficina, y

con arreglo á las prescripciones del
Convenio ley de 24 de Junio de 1867
6 Instrucción del siguiente día, se ins.
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